
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

cocnaITAIT
Denuncia: DIO/4829/2020

Sujeto Obligado: Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del
Municipio de Miguel Alemán, Tamaulipas.

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a nueve de febrero del dos mil veintidós.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Miguel Alemán, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

RESULTANDOS:

r\
PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha\dié^ocljio'ide noviembre 

del año dos mil veinte, a las veintitrés horas con\cuarenta y seis minutos, se
recibió en el correo electrónico institucionar habilitadd\pára la interposición de

\

i idenuncias, un mensaje de datosy\procedente \del correo electrónico 

 a través\dek cual se/denuncia a la Comisión
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Miguel Alemán, 

—Tamaulipas, por el incumplimiento en ia ^publicación de obligaciones de
\ \

transparencia, manifestando-lo^siguiente:1
^"TO;E:WIií?jíH::..:Eí:C:SOA
^FOP!.r:^::wo?Ec:j«i‘SLíMCj

vO .
“Descripción deJajJenuncia^
- W V ~ \

*A EJECUTIVA

Ejercicio PeriodoNombre corto del 
formato

67,_XXVII_Las ^^concesiones, 
^contratos, ^ convenios, permisos, 
licencias o autorízaciones otorgadas

1er trimestreL TAIPET-A67FXXVII 2019

,67JXXVIhLas/' concesiones, 
'contratos.^convenios, permisos, 
licencias a autorízaciones otorgadas

2019 2o trimestreLTAIPET-A67FXXVII

3er trimestre^XXVIl-Las 
contratos, convenios, permisos, 
licencias o autorizaciones otorgadas

concesiones, LTAIPET-A67FXXVII 2019

4o trimestre2019concesiones, LTAIPET-A67FXXVII67_XXVII_Las 
contratos, convenios, pennisos, 
licencias o autorizaciones otorgadas
"(Sic)

SEGUNDO. Admisión. En fecha diecinueve de enero del dos mil veintiuno, 
la Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/4829/2020 y se admitió a 

trámite la denuncia por el incumplimiento en la publicación de las obligaciones de 

transparencia contenidas en el artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Tamaulipas correspondiente a la fracción y 

periodo siguiente:

Página 1

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



✓ Fracción XXVII, del primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio 

2019, relativo a las concesiones, contratos, convenios, permisos, 

licencias o autorizaciones otorgadas, del artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados en el artículo 93 de la Ley de 

Transparencia local.

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El veintinueve de enero del dos

mil veintiuno, la autoridad aludida fue notificada de la admisión de la denuncia, 

requiriéndole el informe pertinente, la cual fue omisa al rendirlo.

CUARTO. Verificación Virtual. Del mismo modo, el veintinueve de enero delVde Revisión y^Evaluació^d^^ortales de 

este Órgano Garante, que examinara el portal de^su^etó^oblig'ad^j denunciado e 

informara sobre el estado que guarda la Plataforma N^cio^l^e'Transparencia y el 
Portal de Transparencia del Sujeto Obligado, ¡;eferente\^la fracción, ejercicio y

dos mil veintiuno, se solicitó a la Unidad

periodos denunciados.

itai .En cumplimiento a lo antes^|scr¿to,'VelYtres de diciembre del dos mil 

veintiuno, se recibió el informe^requeridp porgarte de la Unidad de Revisión 

Evaluación de Portales de este Órgano^Gárante, con el oficio número RP/2166/2021 

por medio del cual informó lo~siguiente:

* í
SECRET’

L-

X \ “DIO/4829/2020
yÍNFORME'DE.VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

DENUNCIADAS DEL ARTICULO 67 FRACCION XXVII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y
\^CCÉSO'Á la Inf orma cion  púb lica  del  estad o  de  tam aul ipas , de  la  
'comi sió n ^mun Icipal  de  agua  potab le  y  alcantari llado  del  municipio  de

MIGUEL ALEMAN, TAMAULIPAS.

^^De'confonmidad con el Anexo I. de las Obligaciones de Transparencia Comunes, del 
ArtfculoJO'de la Fracción XXVII, de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación
Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo
Quinto, articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que
deben difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, al realizar la verificación de la obligación de transparencia denunciada, se 
visualizó lo siguiente:

l. Fracción XXVII, que hace alusión a: Concesiones, licencias, permisos y autorizaciones, 
"primero, segundo, tercero y cuarto trimestre del ejercicio 2019".

/
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CüüC 14INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
Se observa lo siguiente:

• Al momento de realizar la revisión se observó que no publica el primer, segundo, tercero 
y cuarto trimestre del ejercicio 2019, al no encontrarse el formato publicado en la PNT, tal 
como se ilustra a continuación:

K3 INFORMACIÓN PÚBLICA

| Tomaullp*» DE*t*4o o
ln«l*Cucttn de Potable y Al coma «'Miado del municipio de Miguel Alemán

2019 I • IEjercicio

ART. • C»7 - XXVII - CONCIiSIONHS. UCIINCIAS. PERM ISOS Y AUTORIZACIONES

Comisión MunKlpel de A^ue Potable y Alcantarillado del municipio de Miguel Alemán 
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Citado de Tamautipos

institución 
Asete ufo 07
Fracdón JOCVI1

Selecciona el periodo que quiere 
Periodo de actúaUxadón ITTTr «kT“rLvJ 200trlm«scra L«d Ser tn«rastre CvD CD Salee todostrimestre etc trimestre

Trlmestrets) concluldo<s) del ano en curso y dos anteriores
Utiliza los nitros de búsqueda para acotar tu consulta
piltros oc búsqueda ^
Se encontraron O resultados, da clic en O par# ver el detalle.
ver todos los Campos

/\ \ V ^ i V*
De conformidad con el Capítulo III, Décimo Quinto y Décimo^sexto^d^Jos Üineamientos 
Técnicos Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la Información de4 '

s.las Obligaciones, establece lo siguiente y que a la letra dice;

.. "Décimo quinto. Loa Criterios sustantivos de^contenido son los "elementos mínimos de análisis
——----------- i V \ V\ /

¡para identificar cada uno de los datos querintegrarán^cada'registrosLos registros conformarán la
KSÍITÜIO CE IRMiSPAREH'A ^ ¿ase ^ ¿atos que contenga la informaciónque debe estar y/o está publicada en el portal de
ÍlSíORÍWCIOnCEFhOuwic|i transoarencia de los suietos obliaados v en la PÍataforma)Nacional. Los criterios sustantivos
PERS08ALES CEL ES1AQ0 kU'*- ; " . / V X ^ ------------------------------------

de contenido se darán por cumplidos totalmente-úriicamente si los criterios adietivos de
ÚA EJECUTIVA actualización se camp/enTofáfmenfe."^fLasubravado y negrita es propio)

"Décimo sexto. Los Criterios adietivos\de actualización son los elementos mínimos de análisis 
que permiten defermmar'si la^Información que está publicada en el portal de transparencia y en 
la Plataforma ^NacioñafcumpÍe'conIíos periodos de actualización que corresponda a cada 

obligación de transparencia (mismos que guardan relación con la Tabla de actualización
v conservación> dé la información de estos Lincamientos). ” (Lo subrayado y negrita es/

> 4*

propio)

OPor lo que>dicbo lo anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad la fracción 
denunc¡ada/?¡ebe publicarse los periodos correspondientes que establece la tabla de 

actualización y conservación de la información, por lo que al hacer la verificación de la fracción 
XXVII se observó que no publica la información en la PNT. por lo cual no se da por cumplida en 
su totalidad." (Sic)

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:
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CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de Acceso a 

la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas es 

competente para conocer y resolver la presente denuncia, de conformidad con lo 

ordenado por el artículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V, de la Constitución Política 

del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción I, 91, 92, fracción I, 
inciso a) y b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99, de la Ley de Transparencia y
19Wy 21,^ V\

Lineamientos que establecen el Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de
A \ \

Obligaciones de Transparencia que deben publicar los suj^tos^obligados^^^/

de losAcceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y 18

SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposiciónvdév^denuncja, el particular 
manifestó no haber encontrado registro de los siguientes.periodos^ejercicio:

/ .

✓ Fracción XXVII, del primer, seguríáb^ercervyjíuarto trimestre del ejercicio
^ \ W ^ / Ins^A a«w-n

2019, relativo a las concesiones, contratos, convenios, permisos,M h i
'X N* N \ * I P v** i íflicencias o autorizaciones otorgadas; del artículo 67 de la Ley de

.. ¡¡ , \ „

y\Transparencia y Acceso, a. la información Pública del Estado (dé-CRETARIA - 
Tamaulipas.

Para un mejoT^studio deja fracción denunciada, es necesario señalar lo que 
determina er^l ^rtíeúlo^'3vdé‘la-Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas, que a raJletra;dice:<,y>
“ARTÍCULO 93^

s-Ca^denunciaypor/incurnplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
^^menos'lossiguientes requisitos:

Z

ITNombre del sujeto obligado denunciado;
\
II.- Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;
SV
III.- El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado;

IV.- En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de .carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y

V.- El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic)
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í.xjCÍINSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS
Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la interposición 

de la denuncia son:

•1ITAIT

❖ El nombre del sujeto obligado incumplido;
❖ La precisión del incumplimiento;
❖ Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios,
*:* El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y 

•> El nombre del denunciante (no siendo este último, requisito indispensable 

para la procedencia del trámite de la denuncia)

V\TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las, constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, tenqa^sobreierq^e este
órgano garante se pronunciará será determinar si la devnuncia^resuTta^fundada o
infundada.

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulad^JravéVdeLcdrreo electrónico

/ X S^habilitado por este órgano garante, el particular señaló eMpcumplimiento de las 
obligaciones de transparencia de la Comis^ón^M^umcipal de Agua Potable y 

^Alcantarillado del Municipio de ^MigueKAIe^án.^Tamaulipas, respecto a la 

ETiy.üSPA8EIIC;A,CEACCES0ALfracción XXVII, del artículo 67 de la Ley^dexTransparencia y Acceso

SEEiESIADOOEimPAS d TamaullPas- Pue a la ,etra d,S? A.

a la Información

“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligadossfieberán poner a disposición del público y 
mantener actualizaba, *en los^resfjectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atñbucipnes, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 
por lo menos,^deJosJemas^^cuméntos y políticas que a continuación se señalan:
XXVII^h£^\concesiones\ contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones 

otorgados,^específicandoj los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, 
nombrejdrazóri^social/del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y 
modificaciones, asl'como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, 

r servicios y/o recursos públicos ..Sic

x X^n ese sentido,
fracciónQxVlf

obligaciórvpor parte de los sujetos obligados, subir en sus portales de internet y en

JECUTIVA

por cuanto hace a la información contenida en el artículo 67 

que fue denunciada, es posible observar que constituye una

la Plataforma Nacional de Transparencia la información correspondiente a las 

concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones 

otorgadas.

Lo anterior también se instruye en los Lincamientos Técnicos Generales 

para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información, en su 

artículo 70, fracción XXVII, que a la letra dice:
"Artículo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, porto menos, 
de los temas, documentos y políticas que continuación se señalan:
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XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones 
otorgados, especifícando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, 
nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y 
modificaciones, asi como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes,

públicosservicios y/o recursos

Periodo de actualización: trimestral
Conservar en el sitio de Internet: ejercicio en curso y dos anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados

”S/c

En concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de los artículos 

59, 60, 61 y 62 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tamaulipas, que a la letra dice:

"ARTÍCULO 59. \
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información a que 
se refere este Titulo, en sus portales de internet y a través de)a^Plataforma Nacional, 
de acuerdo a los Üneamientos que, para tal efecto, emita el^Sistema^Nacional.^a 
través de publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier personas. \
ARTÍCULO 60. \ ^ ^

Los Sujetos Obligados actualizarán tnmestralmente la información contenida en este 
Título, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa-se^establezca un 
plazo diverso. / —/ N.

ARTÍCULO 61. a \ \
1. La página de inicio de los portales deéntémefde tosjhijetqs Obligados tendrá 
acceso directo al sitio donde se encuéntrala información pública a la que se refiere 
este Titulo, el cual contará con un

2. Los sujetos obligados procurarán poner a^disposición de las personas interesadas 
equipos de cómputo con acceso a Internet, de acuerdo con su presupuesto, que 
permitan a los particulares consultar la información o utilizar el sistema de solicitudes 
de acceso a la información^en^laS\pficirías^de las Unidades de Transparencia. Lo 
anterior, sin perjuicio/de que*ad¡cionalmente,se utilicen medios alternativos de difusión 
de la información, cuando'en determinadas poblaciones éstos resulten de más fácil 
acceso y comprensión. L \ \ 'N/*

ARTÍCULO/62^^_\^-S }
La información^a que sarefiere_este Titulo deberá:

V \
Señalar el'Sujeto Obligado encargado de generarla;
y C* /II.’ Indicar la^fecha-de-su última actualización;
\ ¿ /\
Difundirse con perspectiva de género, cuando así corresponda; y 

IV.^Facilitar-el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad.

un

I 1A'

SECRETARÍi

ARTÍCULO 63.
í. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Titulo.

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.” (Sic)

El articulado dispone que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona; en 

términos de los Lincamientos emitidos por el Sistema Nacional, constriñendo sü 

publicación de manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro 

dispositivo legal.
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ayer \6INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
En ese sentido, lo transcrito establece que el sujeto obligado debe tener un 

acceso directo a la información que publica en sus portales de internet, la cual deberá 

contar con un buscador, así como ponerla a disposición de los interesados, equipos 

de cómputo con acceso a internet que permitan la consulta de la información, o utilizar 
el sistema de solicitud de acceso a la información en las oficinas de las Unidades de 

Transparencia de cada sujeto obligado, sin perjuicio de la utilización de medios 

alternativos de difusión de la información que resulten de más fácil acceso y 

comprensión; en el entendido de que ésta deberá contener el sujeto obligado que la 

genera, fecha de actualización, difundirse con perspectiva de género, cuando 
corresponda y el fácil acceso y búsqueda de la información paraQíersonas con 

discapacidad; de lo anterior, el Organismo Garante realizará lETverificación de su 

cumplimiento, ya sea de oficio o a petición de parte.
Aunando a que, las denuncias podrán preséntarse^t^cualquier momento;

\ ^ X w /teniendo el órgano garante, la facultad de verificarel'cumplimiento.de las obligaciones

Ahora bien, a efecto de obtenerXlementos-suficientes para calificar la 

ljT0KlWH3PA!\tIClA.tUCCrc?3ynunc¡a |a Secretaría Ejecutiva solicitó ahsujeto obligado un informe justificado en
WHCEPROTEOTÍÍCAIO^ yy
’WLESKLRTtóDCEM^relación la denuncia interpuesta, así como unaj¿erificac¡ón virtual al Departamento de

iti \/í\ Revisión y Evaluación de^PortalesXara^que reporte el estado que guarda la 
.EJECUTIVA j * / —^ \\ ^ ^

información que publicaíelísujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia, como 
en el Sistema de^Portale^de^asjlobligaciones de Transparencia (SIPOT) de la 

Plataforma NacionakleTíansparencia (PNT), respecto a la fracción denunciada.

/?¿rP)En^ese^orden de^idéas, en fecha tres de diciembre del dos mil veintiuno, el 
Encargado de^Umdaci de Revisión y Evaluación de Portales de Organismo Garante
informó^ médiante^ficio número RP/2166/2021, que verificó la fracción XXVII,

\ O-* ? observand^lb'siguiente:

V'

"DIO/4829/2020
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

DENUNCIADAS DEL ARTICULO 67 FRACCION XXVII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, DE LA 

COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE
MIGUEL ALEMAN, TAMAULIPAS.

De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia Comunes, del 
Articulo 70 de la Fracción XXVil, de los Lincamientos Técnicos Generales para la publicación, 
Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo 
Quinto, articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que 
deben difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, al realizar la verificación de la obligación de transparencia denunciada, se 
visualizó lo siguiente:
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> •

1.Fracción XXVII, que hace alusión a: Concesiones, licencias, permisos y autorizaciones, 
“primero, segundo, tercero y cuarto trimestre del ejercicio 2019".

Se observa lo siguiente:
• Al momento de realizar la revisión se observó que no publica el primer, segundo, tercero 

y cuarto trimestre del ejercicio 2019, al no encontrarse el formato publicado en la PNT, tal 
como se ilustra a continuación:

INFORMACION POSLICA

jÍTAmaullp«*est»do o F«dor*cl6fi
ictpal de Agua Pota bit y Alcantarillado del municipio de Migue' AlemánInstitución

[ uQertfclo 2019

Es ART. . G7 - XXVII • CONCUSIONES. LICENCIAS. I’EUMISOS V AUTORIZACIONES

Comis'On Municipal de Agua Potable y Alcantarillado dd municipio de Miguel Ai©mJr> 
t,ey de Transparencia y Acceso a 'a información púoi ic* oei estado de Tamauiipa»

insdcucidn

tey
Articulo
Fracción

67
XXVII

Selecciona el periodo Que Quiera 
Periodo de actuellrartdn I C3 2do trimestre C2 9er trimestre ato trimestre C3 Selecdts^ar todo*luZ) lertrlmetue
Trimestreis) concluiOCKS) ael ano en curso y dos anteriores
utime ios nitros de POsQueda para acotar tu consulta
Filtros de búsqueda
ge encontraron o resultados, da clic en O pora ver el detalle.
Ver todos los campos

1 ' N v
De conformidad con el Capitulo III, Décimo Quinto y Décimo^sextOyde los Lineamientosyv \ V % ^
Técnicos Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la Información de 
las Obligaciones, establece lo siguiente

“Décimo quinto. Los Criterios sustantivos d'e-contenido son los elementos mínimos de análisis
/ V N, / 

para identificar cada uno de los datos'que integrarán-cada registro. Los registros conformarán la
base de datos que contengiria'informacidr^que debe esfar y/o está publicada en el portal de
transparencia de los sujetos'^bligad'os'y en^ la^Plataforma Nacional. Los criterios sustantivos
de contenido se darán poVxcumolidos totalmente únicamente si los criterios adjetivos de

y- S N V > t
actualización se cumplen totalmente. ” (Lo subrayado y negrita es propio)

HAITI
SECRETAF

/

_______________________________________________
gue^oemvten'detemiinar s¡ la información que está publicada en el portal de transparencia y ens.
!a~Plataforma'Ñaciónal cumple con los periodos de actualización que corresponda a cada
obligaci^h.de'transoarencia (mismos que guardan relación con la Tabla de actualización

yyconsérvación de la información de estos Lineamientos)." (Lo subrayado y negrita es
propio)*****^x>
Por lo que dicho lo anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad la fracción 
denunciada debe publicarse los periodos correspondientes que establece la tabla de 
actualización y conservación de la información, por lo que al hacer la verificación de la fracción 
XXVII se observó que no publica la información en la PNT. por lo cual no se da por cumplida en 
su totalidad. "fS/cj
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT caer i ?

Expuesto lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que la denuncia resulta 

FUNDADA, ya que de acuerdo al informe rendido por la Unidad de Revisión y 

Evaluación de Portales de este Organismo Garante, a la fecha, el sujeto obligado no 

cumple con la información relativa al primer, segundo, tercero y cuarto trimestre 

del ejercicio 2019, correspondiente a las concesiones, contratos, convenios, 
permisos, licencias o autorizaciones otorgadas, respecto a la obligación de 

transparencia de la fracción XXVII, del artículo 67 de la Ley de la materia.

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo<áe'Transparencia se
A \ \

harán públicas, asegurándose en todo momento que^la^informacion^reservada, 
confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto>cuando^ste fallo se 
publique en el portal de Internet del Instituto, así como^er^la Plataforma Nacional de 

Transparencia, deberá hacerse en formato de^yersiónvpúfellca>en*él que se teste o 

tache toda aquella información que constituya un dato personal>cuya publicación está 

prohibida si no ha mediado autorización e’xpresasde''S;u^tituJar o, en su caso, de quien
lo^artículosv^

/

/
fracción XXXVI; 110, fracción III;le .represente, tal como lo imponen

^.‘WlinitCCiOKlTIS.Ide la Ley de Transparencia y Acceso a^lajnformación de Tamaulipas y Capítulo 

‘"'IX de los Lineamientos generales en materiajde'dasificadón y desclasificación de la 

buUTIV/jnformación.

r

Por lo anteriormente expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO^Ctín fundamento en el artículo 98 de la Ley de Transparencia y 
Acceso^a ^Información Pública del Estado de Tamaulipas, de los Lineamientos

Técnicos^Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la
X >

Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción

IV, del Articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública que deben difundir todos los sujetos obligados en los portales de internet y 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, se declara FUNDADA LA 

DENUNCIA por incumplimiento en las obligaciones de transparencia presentada 

en contra de la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Miguel Alemán, Tamaulipas, según lo dispuesto en el 

considerando CUARTO del presente fallo.
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SEGUNDO.- Se instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Miguel Alemán, Tamaulipas, para que, a través 

del Titular del área responsable de publicar la información relativa a la fracción y 

artículo denunciado, CUMPLA con lo señalado en la presente resolución dentro 

del plazo de quince días hábiles siguientes en que sea notificada la resolución, a 

fin de que:

1. Publique a través de la página de Transparencia lo siguiente:

/V
PERIODOS Y EJERCICIOS. \ \FRACCION FUNDADA
Deberá cumplir con sus' obligacjones deXXVII

\\Atransparencia, referentes ..al primer^segundo, 
tercero y cuarto trimestre del eiercicio 2019.

con los LincamientosDe conformidad
/XTécnicos'^Generalesxpara'^la Publicación

/
Homologación Estandarización de la 
Inf^rmaciónS^^^ J

\ Y

<\\V^ ‘.iTftSTl2. Deberá informar a este Organismo^garayte dentro del término de quince U |

dias hábiles sobre él cumplimiénjtojJado a la presente resolución, con 
fundamento enyerartícbl^lQO^umeral 1, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado de Tamaulipas.

»$;
uü ;
PER!

v!Y
SECRETARIA

/

3. En caso .^^incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

con^didcLparajta^ efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 
^O-ly/^ítulo. Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

' Acceso a<la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

X TERCERO.- Se instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y 

AlcantarMIado del Municipio de Miguel Alemán, Tamaulipas, para que, al día 

hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a 

este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la herramienta de comunicación y 

a la dirección electrónica pnt@itait.orq.mx. sin que dicho plazo exceda de los días 

establecidos para tales efectos, de conformidad con lo establecido en los 

dispositivos 99 y 100 de la Ley de Transparencia Local.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT Cui-' 18

CUARTO.- Se le hace del conocimiento al Titular de la Unidad de 

Transparencia del Sujeto Obligado que ante el incumplimiento a la presente 

resolución, se hará acreedor a una Medida de Apremio, que puede consistir desde 

de una amonestación pública hasta una multa, equivalente a ciento cincuenta a 

dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente en el 

tiempo en que se cometa la infracción, (que va desde $13,443.00 (trece mil 
cuatrocientos cuarenta y tres pesos 00/100 m.n.), hasta $179,240.00 (ciento 

setenta y nueve mil doscientos cuarenta pesos 00/100 m.n.), con fundamento en 

los artículos 33, fracción V, 101,183 y 187, de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

QUINTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto deN ransparencia 
de Acceso a la Información y de Protección de Datos ^Personales\del^stado de 

Tamaulipas, para darle seguimiento a la presente eiv^uscTae/las facultades 

conferidas por el artículo segundo del acuerdorap/22/16/05/18, emitido en fecha
dieciséis de mayo dé dos mil dieciocho.

.

¿ACCESOA SEXTO.- Tan luego como qfrede^umplido lo ordenado o se extinga la 

|g ejecuc¡ónt archívese este expediente como asunto CONCLUIDO.

fhace^eKconocimiento del particular que en caso de 

encontrarse insatisfecho^ con la presente resolución, le asiste el derecho de
/ X ~impugnarla anteveMnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y

: -¿rapAo

. „ üTIVA
SÉPTIMO.- Se

/
\

Protecck^Yde'Datos, asLcomo en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 
conformidaí^^n^el-^rtículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Rública.del Estado de Tamaulipas.

C\.
•NMÓTJFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 

y 2 de laLey de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

Página 11



Así, por unanimidad lo resolvieron y firman los Comisionados licenciado 

Humberto Rangel Vallejo y las licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevida y 

Rosalba Ivette Robinson Terán, del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 

información y Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo 

presidente el primero de los nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián 

Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso a 

la información y Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas,* 

medíante designación de fecha tres de marzo del dos mil veinte, en términos del 

artículo 33, numeral 1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia^y.Acceso a la 

Información Pública de Tamaulipas, quien autoriza y da fe.

Lie. Humb

Lie. Dulce^driana Rocha Sobrevida 
/ xComisi^nada^

Líe. Rosalba Ivette Robinson Terán 
Comisionada

lüSIPS^r i luiÜSrhixEnSl Ge ACCESO A

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUOTÓN DENTRO DE LA DENUNCIA DIO/4629/2020
/LAMP
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